
 

  
DECRETO 1070/2012 
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR  

 
 

 
Convenio de adhesión al Programa Nacional de Salud 
Sexual y Procreación Responsable. 
Del: 10/05/2012; Boletín Oficial: 16/05/2012 

 
VISTO el expediente N° 0012415-MS/11 del registro de esta Gobernación; y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo tramita la celebración del Convenio de Adhesión para la 
Implementación del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable, 
celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
representada por la Sra. Ministro de Salud, Dra. María Haydée GRECO, ad referéndum de 
la suscripta y posterior aprobación de la Legislatura Provincial y el Ministerio de Salud de 
la Nación, representado por el Sr. Ministro de Salud, Dr. Juan Luis MANZUR. 
Que el mismo fue celebrado con fecha veinticuatro (24) de febrero de 2012 y se encuentra 
registrado bajo el N° 15769. 
Que el citado Convenio tiene como objetivos alcanzar para la población el nivel mas 
elevado de salud sexual y procreación responsable con el fin de que pueda adoptar 
decisiones libres de discriminación, coacciones o violencia, disminuir la morbimortalidad 
materno-infantil; prevenir embarazos no deseados; contribuir a la prevención y detección 
precoz de enfermedades de transmisión sexual, de VIH/SIDA y patologías genital y 
mamarias, como así también garantizar a toda la población el acceso a la información, 
orientación, métodos y prestaciones de servicios referidos a la salud sexual y procreación 
responsable. 
Que por tanto corresponde su ratificación y posterior remisión a la Legislatura Provincial. 
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 135 de la Constitución Provincial. 
Por ello: 
LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E 
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR  
DECRETA: 

 
Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos el Convenio de Adhesión para la 
Implementación del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable, 
registrado bajo el N° 15769, celebrado con fecha 24 de febrero de 2012, entre la Provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por la Sra. Ministro de 
Salud, Dra. María Haydée GRIECO y el Ministerio de Salud de la Nación, representado por 
el Sr. Ministro de Salud, Dr. Juan Luis MANZUR, cuya copia autenticada forma parte 
integrante del presente. Ello por los motivos expuestos en los considerandos. 
Art. 2°.- Remitir el presente a la Legislatura Provincial, conforme a lo estipulado en los 
artículos 105 inciso 7° y 135 inciso 1° de la Constitución Provincial 
Art. 3°.- De forma.  
Ríos; María H. Grieco 
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